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Previo a resolver respecto del desistimiento de la demanda ejecutiva, presentado 

por el abogado CAMILO ANDRÉS GÓMEZ PÉREZ, se le requiere por el término 

de tres (3) días para que conforme a lo normado en el artículo 5º del Decreto 806 

de 2020, acredite a través de documento idóneo que el poder se otorgó a través 

de mensaje de datos y proviene de la dirección de correo electrónico utilizada  

por sus poderdantes o de contar con presentación personal apórtese en su 

defecto la misma. 

 

De otra parte, obre a los autos el escrito de coadyuvancia aportado por el 

apoderado COOPERATIVA ASOCIACION DE TRANSPORTADORES DE 

COLOMBIA-COOPTELETAXI, quien por demás aclaró que el escrito de 

transacción no se encuentra suscrito por los demandados ELIECER  VILLAMIL  

y  CARLOS EDUARDO DIAZ en tanto el pago operó por cuenta exclusiva de la 

Cooperativa.  

 

De igual forma, téngase en cuenta la manifestación hecha por el abogado 

PABLO ALFONSO LÓPEZ PARRA quien refiere que no fue parte de la 

transacción y tampoco se le trasladó copia de la misma.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

NANCY LILIANA FUENTES VELANDIA 

JUEZA  

 

 
1 Estado electrónico del 24 de junio de 2022 
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